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S U M A R I O

Parte oficial

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan  

a los individuos que se mencionan  
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir ^l 
tiempo de su permanencia en filas. 
Páginas 329 y  330.

Fom ento.
Real orden disponiendo que todos los 

titulas, Reales despachos,, diligen
cias y órdenes que desde el ingre
so en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes se haijan expedido con el

iiomhpe de D. Valeriano González- 
Mateo, se entiendan hechos a nom 
bre de D. Valeriano González-Mateo 
y  Grijalva.— Página 330.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando instancia de 

varios propietarios de fincas urba
n a s  de Bilbao, y  declmnndo, con ca-

’ rácter general, que siempre que los 
dueños de los diferentes pisos de 
una casa satisfagan separadamente 
la contribución urbana correspon
diente deben figurar individualm em  
te como socios de la Cámara Of i 
cial de la Propiedad Urbana de la 
localidad respectiva. — Páginas . 330 
a 332.

AdministTación central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia  y  J u s t ic ia .—^Dirección gene- 

neral de los Registros y del Nota- 
ridiáo.-^Resolviendo el recurso gu

bernativo interpuesto por D, Elíseo  
García Villavicencio, contra la n e 
gativa del Registrador de la Pro
piedad de Santander a inscribir una  
escritura de compraventa. — Pági
na 332.

Ha c ie n d a . —  DireociÓn g eneral de lá 
Deuda y Clases peiSiYRS. —  Señala
miento de pagos para la próxim a  
semana.— Página 33^.

Relación de la^ facturas de créditos 
de Ultramar, presenta,das al cobro 
en el turno preferente, qué hdn d& 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 336.

F o m ento .—^Direoción g e n e ra l de Agri
cu ltu ra  y Montes.— Anunciando la 
provisión del concurso de méritos 
de una plaza de Ayudante del servi
cio agronómico en el Institu to  Agrí
cola de Alfonso X II y  otroj también  
de Ayudante C7i la Sección de E x
plotación del m ism o Institu to . —

■ Página ’336.
A n ex o  3.'*— T r ib u n a l  S u pr em o -—Sala 

de lo Grimiinal.— del pliego 9.

PARTE OFICIAL

S. M. e l Re y  Doi^ Alfonso XII 
(T g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias e Infante_§, y demás personas 
de la Augusta RealTam ália, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

.inras «ISÍ&ILB
G U E R R A

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado

que loís individuois que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Palom ares Gascón y te rm i
na con José Fernández Aoevedo, per- 
lenecieiites a los re 0iT;pIazos que se 
indican, están comprendidos en el a r 
tículo 284 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el. Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que so devuelvan a los in te
resados las cantidades que ingresaron 
para  reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualm ente la sum a que debe ser re in

tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depésiito o la personá au 
torizada en form a legal, según previe
ne el artíbulo 470 del Beglamento dic
tado p a ra  la ejecución  de la  ley 
citada .

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de. Octubre de 1924.

El General encargado del deiapaclio,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generalesi de las 
tercera, cuarta, quinta, sexta y oc
tava Regiones.

8146
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Me I ación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francisco Palomero Gascón...............................
José Quiles Pellicer......................... .....................
José Ferris Pucliades.................... .................
Bautista Revert Hernández................................
Julio Pillet Domanski...^  .....................
Luis 'Gosálbez Vitoria......................................... .
Maximiliano Moreno Martínez...........................
José Gil de Pareja y Gómez de Albacete........
Gumersindo Oarrión Terol............................'.....
Guillermo Porras Planas....................................
Ramón Ballester Sanahuja ...=............ ......
Santiago PJsplendíu Llarden ........................
Fernando Sabaté Fuste..........................  '.....
Pedro Margarit Junyent..................... .................
Luis Torras Gasals  ..................................
Manuel Clavell G iró .... ...................... .........
José Gordi Manils.............. ..................................
Salvador Andréu Más.........................................
Francisco Gran Vilanova ..... .......................
Olegario Oassasola Mitjans............ ....... ............
Andrés Casas Vila.. ......... *............... .
Ignacio Meló García.............  .... .̂........
Pablo Roig Pujol............. ....................... .............
El mismo .t...................................................
El mismo.................................................................
Angel Esteban Ariño................... .........................
Nicolás Izquierdo Alamo.  .............
Amallo Díaz Sáiz..................... ..............................
José Vera Zagárzazu ........................ ,..............
José García Gresa.................... ......................... .
Francisco Javier de Berastegui iSagarminaga
Antonio Aranzadi Bergarecbe  .....................
Luis Herrerías Quintana  ..........................
José Fernández Acevedo.......................................

Reemplazos

1919 
>924:
1921
1924
1922 
3 924 
1924 
1924 
1924 
1924
1923
1920
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1922 
1922 
1922
1921 
1924 
1921 
1924 
1924 
1921 
1924 
1921 
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Tabernes de Valldigna...
Gandía ......................... .
Algemesí ..........................
Carcagente . . . . . .r..............
Alicante  .....................
Alcoy ................................
Cartagena  ..................
Cartagena ........................
Jumilla ...............••. ....... .
Barcelona ........................
Barcelona ............... ........
Barcelona ........................
Barcelona  ..................
Tarrasa ..... ......... ...........
San Quirico de Safaja..
Mataró ..............................
Montmeló ..... ...................
Mollet  ..... ..................
Moneada ....................... ..
Vilasar de Dalt..............
Vicb ....................c..............
Villafranca del Panadés. 
San Jaime del Domys... 
San Jaime del Domys... 
San Jaime del Domys...
Alcañiz ............................ ,
Carazo .............................
Valle de Hoz de Arreba. 
San Sebastián...............
San Sebastián..................
Bilbao ...............................
Bilbao ..............................
Guecbo .............................
Ribadeo .......... ..................

P r o v i n c i a

Valencia .. 
Valencia .. 
Valencia .. 
Valencia .. 
Alicante .. 
Alicante ..
Murcia .....
Murcia .....
Murcia <.....
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Teruel .....
Burgos .... 
Burgos .... 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Vizcaya ... 
Vizcaya ... 
Vizcaya ... 
Lugo ...... .

Madrid, 6 de Octubre de 1924.—El General encargado del despacho, Duq i de Tetvári.

F O M E N T O

REAL ORDEN
limo. S r .: V ista la reclamación fo r

m ulada por el Presidente de Sección 
del Gonsefo ' Forestal, D. Valeriano 
González-Mateo y G rijaiva para  que se 
subsane el e rro r cometido en algunas 
diligencias de tom a de posesión y en 
un Real despacho, en los cuales se ha 
omitido su segundo'apellido, Grijalva, 
consignando solamente su nombc? ” 
prim er apellido, Valeriano G o n z ' l  .7 -  

Mateo, '
S. M. el R e y  (q. J). g.) ha tenido a 

bien disponer que todos los títulos, 
Reales diespachos, diligencias y órde
nes que desde su ingreso en el Cuerpo 
de Ingenferos de Montes se, hayan ex
pedido con el nombre de D. Valeriano 
González-Mateo se entiendan hechas a 
nombre de D. Vaüeriano , Gonzáiiez- 
MaLeo y Grijalva, toda vez que con 
este nombre y apellidos consta exten
dida su partida  de nacimiento, de
biendo constar con estos nombres en

las sucesivas diiligencias y haciéndose 
pública esta rectificación en la G a c e 
t a  DE Ma d r id .

De Rea.] orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 14 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encariñado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de A gricultu
ra  y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: E n  el expediente g e n e 

ra l de la  C ám ara de la P rop iedad  
U rbana de B ilbao, se d ictado con 
e s ta , fecha  po r el Excm o. Sr. P re 
siden te  del D irec to rio  M ilitar, la 
Real o rden  sig u ien te :

V isto el exped ien te; y 
R esu ltando  que en in s tan c ia , fe 

cha 21 de F eb rero  ú ltim o , ¡se h an

d irig ido  al M inisterio  de T rabajo , 
Com ercio e In d u s tr ia  los p ro p ie ta 
rio s  de la (casa n ú m ero  2 de la calle 
de L a rr ín a g a , de B ilbao, exponiendo 
que son  dueños, c ad a  uno de los 
firm an tes  de ila in s ta n c ia , de uno de 
los p iso s  de la casa  m encionada, y 
que, p o r  ta l m otivo, la C ám ara de 
la  P rop iedad  U rbana de aq u e lla  ciu
dad les obliga a co n trib u ir  con la 
cuo ta  p ro p o rc io n a l co rrespondieiite  
a la  r e n ta  a s ig n ad a  a cada uno de 
los p isos al so sten im ien to  de las 
ob ligaciones y c a rg a s  p ro p ias  de la 
C ám ara, dando lu g a r  co n  ello a que 
se haya elevado en u n a  fo rm a des
p ro p o rc io n ad a  la can tid ad  que hov 
co rresp o n d e  a ila finca u rb an a  en 
cuestión , en re lac ió n  con la  que sa
tis fa c ía  cuando p e r ten ec ía  a un  úni 
co dueño, alegando que, a su juicio, 
en los casos eh que la  propiedad  ele 
un a  finca u rb a n a  esté  distribuida 
en tre  d ife ren tes  p e rso n as , debe d is
tribu irse  tam bién entre, 'ellas la cuota 
única que a la fincá corresponda 'sa
tisfacer, y  no conceptuarse á todos los
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que se d ía

CAJA DE RECLUTA

Aleira, núm. 39.................
Alcira, núm. 39.................
Algira, núm. 39.................
Alcira, núm. 39.................
Alicante, núm. 40.............
Alcoy, núm. 41........... .......
Cartagena, núm. 46..........
Cartagena, núm. 46..........
Cieza, núm. 48....... ...........
Barcelona, núm. 52.........
Barcelona, núm. 52.......
Barcelona, núm. 52........
Barcelona, núm. 52.........
Tarrasa, núm. 54..............
Tarrasa, núm. 54....... .......
Tarrasa, núm. 54..............
Tarrasa, núm. 54 .............
Tarrasa, núm. 54.......... .
Tarrasa, núm. 54..............
Tarrasa, núm. 54..............
Manresá, núm. 55.............
Villafranca, núm. 56.......
Tarragona, núm. 57.........
Tarragona, núm. 57..^..., 
Tarragona, núm. 57 .......
Alcañiz, núm. 72____......
Burgos, núm. 74...........!...
Miranda, núm 75..............
San Sebastián, núm. 78. 
San Sebastián,  ̂núm. 7 8.
Bilbao, núm. 8 0 ...............
Bilbao, núm. 8 0 ..............
Burango, núm. '8 1  ..... .
Mondoñedo, núm. 101.....

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

30 
16
31 
16
4 

14
7

2
24

1
31
21
5 

11 
17
7

13
24
14
14
15 
12

1
27
25 
9

15
17
18 
11
8

30
4-
5

Mes

Enero ......
Febrero ....
Elnero ......
Febrero ....
Febrero ....
Febrero .... 
Febrero ....
Enero ......
Enero ......
Febrero .... 
Agosto .....
Enero ......
Febrero .... 
Febrero ....
Enero ......
Febrero .... 
Febrero ....
Enero ......
Febrero .... 
Febrero .... 
Febrero .... 
Febrero .... 
Febrero .... 
Septiembre 
Agosto ..... 
Febrero ....
Enero ......
Febrero ....
Enero ......
Febrero ....
Enero ......
Eneró ......
Febrero ....
Febrero ....

Año

1919 
1924 
1921 
1924 
1922 
19 4 
1924 
1924 
1924 
1924 
1923
1920
1923
1924 
924

1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1922
1922
1923
1921 
19¿4 
1921
1924 
1924 
1921 
1924
921

1924

Número 

de la carta de pago

1.779 
2.854 
2.516 
2.831 

206 
 ̂ 751

40 
139 
785
18

5.392
2.184

618
2.179 
4.703 
1.288 
2.821 
5.712 
3.295 
3.266 
4 052 
2.362

41
1.179 

670 
524 
881 
531 
300 
349

9
785
168
168

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Valencia .
Valencia .
Valencia .
Valencia .
Alicante .
Alicante .
Cartagena
Cartagena
Murcia ....
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona'
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Zaragoza
Burgos ...
Burgos ...
Guipúzcoa
Guipúzcoa
Vizcaya ..
Vizcaya ..
Vizcaya ..
Lugo ......

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

;oo
500
500
5C0

1,000
1.009

250
1.000

250
500
500
500
500

\ M 0
500
500
500

1.000
500
500
500
m
500
2é0
250
250

1.000
1.000 

iOO
1.000 
Í.0Ó9 
l.COO

500
1,000

candueños m ás que como a u n a  sola 
persona p a ra  los efecto.s de su  co - 
legiacdón en la  C ám ara  de la: P ro 
piedad U rbana, debiendo se r r e p re 
sentados *en la fo rm a  que p rev iene  
el arf,ículo 18 del R eg lam ento  de 
2'8 de Mayo de 1920; concluyendo su 
instancia con la  súp lica  de que o fi
cialmente se dec la re  así, con rev o 
cación del acuerdo  de la C ám ara de 
ía propiedad U rbana  de B ilbao, con
trario a la  te s is  m en cio n ad a : 

Resultando que la instancia an te
rior fué in fo rm ad a  po r la  C ám ara 
Oficial de la P rop iedad  U rbana de 
Bilbao, m añ ifes tan d o  que, a l  con - 
feiccionarse el Censo de aquella: Cá
mara, se u tiliz a ro n  los da to s  to m a 
dos del R egistro  de F in cas  U rbanas 
del A yuntam iento  de B ilbao, en el 
cual se h a lla n  inc lu idos los p ro p ie 
tarios de los p isos al igual que ios 
fine lo son de la  to ta lid ad  de u n a  
vivienda; que el p recep to  del a r 
tículo í s  del R eglam ento  invocado 
por los re cu rren te? , sólo puede en 
tenderse de ap licac ión  a lo s  casos

en que la p rop ied ad  de u n a  finca 
lio esté  d iv id ida ; que, según  el a r 
tícu lo  15 del R eg lam ento , las cu o 
ta s  de cada asociado  en las C ám a
ra s  de la P ro p ied ad  se d e te rm in a n  
po r la co n trib u c ió n  u rb a n a  que cada 
uno sa tis fa g a , p o r  lo cual, pagando  
cada uno de los dueños de áo>s p iso s  
de la  calle  de L a rr ín a g a  la 'c o ú t r i -  
bución  u rb a n a  d irec tam en te , deben 
se r co n siderados tan ib ién  ind iv idual
m en te  com o asociados e lec to fes  
ob lig a to rio s  de la C ám ara, y que, a 
m ay o r abundam ien to , el a rtícu lo  46 
del m ism o R eg lam ento  d e te rm in a  
que la c u o ta  que deben p a g a r  los 
e lec to res te n d rá  c a rá c te r  p e rso n a l, 
es decir, que no se a s ig n an  aqué llas 
a  la finca, sino a los a soc iados; po r 
todo lo cual, la C ám ara  in fo rm an te , 
acom odándose al c rite rio  seguido 
resp ec to  a)l p a r tic u la r  p o r to d as las 
C ám aras de la  P ro p ied ad  de E sp a 
ña, 'Criterio que en a lg u n o s  casos 
ha  sido sancionado  p o r las A u to ri
dades jud ic ia les , h a  incluido en su 
Censo e lec to ra l, a s í a los p ro p ie ta 

rio s  de fincas com pletas como a los 
que lo son de p iso s  sep arad o s: 

R esu ltando  qué el Negociado co
rre sp o n d ien te  a la A sesoría  ju r íd i
ca de dicho M inisterio  ha em itido 
in fo rm e propioniendo' la d e se s tim a 
c ió n  d eU recu rso  de  que se t r a t a : 

■Oonsideraiido que aunque no exis
ten en este expediente antecedentes 
que perm itan  apreciar si el recurso 
que va .a analizarse se in terpuso  en la 
form a y plazos, establecidos en los a r
tículos 20 y 21 del Regilamento de 28 
de Mayo de 1920, como quiera que en 
el mioino se plantea una cuestión ver
daderam ente sustancial, cuya reso lu
ción puede evitar en lo sucesivo vaci
laciones y dudas respecto al caso p ro 
puesto, no sólo a la Cámara a quien 
afecta este expediente, sino a todas las 
de España, no deba aplazarse, por la  
indicada iimificiencia, ineram ente pro 
cesal, el estudio y decisión con carác
te r general del asunto planteado: 

Considerando que los artículos 1.® 
y 18 del R.eg^laménto de 28 do Mayo de
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1920, ai declarar el prim ero obligato
r ia  la colegiación, y al cleoir el 2.° 
quiénes tienen derecho electoral en 
las respectivas Cámaras de la Propie
dad urbana, se refieren a l?xs personas 
naturales o juríd icas que seon pro
pietarias (le finc^.s urbanas, y aunque 
en artículo alguno de diciio Regla
mento se precisa o define quiénes de-  ̂
ben ser reputadas tales, en el arlícu 
lo 15 se dice: “Los asociados electores 
de lia Cámara se dividirán cOn arreglo 
a la opntrihueión que por ii7'*hana sa^ 
tisf^.gan'^; preceplo en el que bien se 
aprecia que la .cuota de asociado elec
tor queda condicionada al hecho de 
que se satistaga, separada c indivi- 
dualm ente, contribución urbana : 

Considerando que si bien en 01 pá
rrafo  cuarto' dei artículo 18 se esta tu 
ye que. en representación de los con- 
dueños de las fincas pertenecí entes a 
distintos propietarlc'S, ejercerán el de
recho eilectoral las personas que de co
m ún acuerdo designen aquéllos, es ló
gico entender que tal precepto se r e 
fiere a las fincas que sólo tengan asig
nada una cuota contributiva única, 
aunque sus propietarios sean distintas 
personas en régim en de. comunidad o 
proindivisión; pero no a los casos en 
que los d iferentes pisos de una finca 
pertenezcan a distintos dueños, pen
que aúnque ésta es, seg u n d a  legisla
ción civil, un régim en de vérdádero 
condominio, es un condoininió singu
lar, ya quo existe de-terminación p re 
cisa en cuanto a lo principad de la p a r
te correspondiente a cada dueño (que 
es el piso o vivienda), y sólo proindi
visión en cuanto a lo seciindario (es
caleras, m edianerías, tejados, etc.), 
pudiendo cadia partícipe ejercitar por 
sf m-ismio y sin concurrencia ni acuer
do con los demás la totalidad de los 
derechos dominicales, como igualm en
te pueden por sí mismos y sin nece
sidad de representación tener y e jerci
ta r  el derecho electorail 3' u sar y  dis
f ru ta r  personalm ente de todos los be
neficios y derechos de la colegiación 
que las Cámaras de la Propiedad u r 
bana conct'den a cada uno de sus aso
ciados :

C onsiderando que, con anreglo a 
la  a n te r io r  doctrina , s i los p ro p ie 
ta rio s  de los diferentes, pisos de la 
casa núm . 2 de Ha calle d© L a rrín a -  
ga, de Bilbao, figuran , como se dice 
en el in fo rm e ae la C ám ara, in 
cluidos separadam ente en el R eg is
tro  de F incas u rb an as  del A yun
tam ien to  de aquella ciudad y sep a
rad am en te  sa tisfacen  todos ellos la 
contribución  u rb an a  asignada  a ca 
d a  uno de los pisos, deben figu rar 
tam bién individual y sep arad am en 

te como asociados electores de Ha 
m encionada C ám ara, sm  que p u e 
da h acerse  a rgum en to  en co n tra rio  
de que, por tal m otivo, re su lta  ele
vada Ha cuo ta  to ta l co rrespond ien - 
te a d icha  finca, en re lac ió n  con la 
que sa tis fac ía  cuando pertenecía  a 
un solo dueño; po rque  la determ i
nación  de Ha cu o ta  de cada asocia
do se hace con arreg lo  a n o rm as 
fijas de p roporc iona lidad  con la 
re n ta  a s ig n ad a  a cada piso  o v i
vienda, y sólo p o r incum plim ien to  
de tales n o rm as de p ro p o rc io n a li
dad puede ser im pugnada la  cuo ta  
que se as ig n e  a cada finca o piso, 
y no p o r n in g u n a  o tra  c lase  de con
siderac iones o m otivos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido de¡sestim ar la m encionada in s 
ta n c ia  de Hos p ro p ie ta rio s  de la  ca 
sa número 2 de la calle de L arrin a - 
ga, de Bilbao, y  dec la ra r, con ca-* 
r á c té r  general, que siem pre que los 
dueños de ios d iferen tes p isos de 
una casa satisfagan separadamiente 
Ha con tribución  u rb a n a  c o rre sp o n - 
diehte, deben fig u ra r in d iv idua l
m ente como socio,s de la  C ám ara 
oficial de la  P ropiedad  u rb a n a  de 
la  localidad  respectiva , don todos 
los derechos y obligaciones que son 
consigu ien tes a ta l calidad.

De Real orden lo participo a V. S. 
■para su conocim|eñto, el de las'C ám a
ras de la Propiedad urbañá, el dé los 
solicitantes y propietarios de fincas 
urbanas y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. M adrid, Kí 
de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho

AUNOS .

Señor Jefe  su p e rio r d© Com ercio y 
S eguros.

ADffllNíSTRÁCION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION OENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
lim o. S r .: En el recurso guberna

tivo interpuesto por D. Éliseo García 
Villavicencio contra la negativa del 
R egistrador de la Propiedad de San
tander a inscrib ir una escritu ra  de 
com praventa, pendiente en este Cen
tro por apelación del exipresado Re
g istrador :

Resultando que el 11 de Agosto de 
1912 falleció en Santander doña E m i
lia Pérez de la Torre, bajo testam en

to otorgado en la m isma población el 
20 de Mayo del mismo año ante el No
tario  D. Manuel Altelo .López, en cuyo 
instrum ento público, y entre otras 
mandas y legados, se halla una cláu
sula que dice así: “Lega a su sobrino 
D. Francisco Benavides Lewis, en usu
fructo vitalicio, 15.000 duros, o sea
75.000 pesetas; y lega al mismo don 
Francisco, tam bién en usufructo vi-̂  
talicio, el piso tercero de la casa nú
mero 21 de la calle de Calderón, en 
esta ciudad do Santander, con su co
rrespondiente bohardilla. La propie
dad de dichos 15.000 duros y piso die 
la casa se la lega y m anda a los hijos 
legítimos de referido D. Francisco 
Benavides Lewis, por partes iguales a 
todos ellos, lo mismo a los que exis
tan  cuando la testadora fallezca que 
a los nacidos después, ya que la vo-. 
lun tad  de la testadora es que todos los 
hijos legítim os del D. Francisco Bena
vides participen  de dicho beneficio. 
Ordena la testadora que ios 15.000 du
ros se empleen por los albaceas en va
lores del 4 por 100 in terio r perpetuo 
3' se depositen en el Banco de Espa
ña, de donde no podrán ser extraídos 
bajo ningún pretexto en vida del usu- 

vfructüário. Prohíbe expresam eñte la
venta y pignoración de esos valores y 
piso durante la vida del u sufructua
rio, y sólo cuando éste fallezca podrán 
disponer sus h ijo s  del legad# en pleno 
y absoluto dom inio.” : ■

Resultando que por auto de 20 de 
Marzo de 1923, dictado por el Juez de 
p rim era instáncia del d istrito  de l Hos
p ital, de esta Corte, se concedió a don 
íhanciscó Benavides ;lá autorizjaéián 
judicial que solicitó p a ra  que,' como 
padre del m enor no emnncipadp don 
Franciscq Benavides y  Guandado, pü- 
d ierá vender el piso tércero de lá casa 
núm ero 21 de la calie de Calderón, de 
lá  ciudad de Santander, con más la 
cuarta p a rte 'd é l local de la bohardi
lla de la referida casa, proipiedad de 
dicho menor, po r precio no inferior al 
en que le fué adjudicada en la testa
m entaría de doña Em ilia  Pérez de la 
Torre, y otorgar la correspondiente 
escritu ra  de com praventa, quedando 
obligado a acreditar en las actuacio
nes la aplicación dél pro-ducto de la 
enajenación en papel del Estado, que 
depositará en el Banco de España a 
nombre del m enor de referencia, cuyo 
depósito no podrá ser extraído bajo 
ningún pretexto en vida del usufrac-> 
tuario  D. Francisco Benavides y 
L ew is: ’

Resultando que por escritu ra  públi
ca otorgada en esta Corte el 2 de Abril 
del año ‘éiHtimo, ante el Notario don 
Jesús Castro, D. Francisco Benavides 
Lewis, en represéntación de su hijo 
D. Juan  Francisco Benavides y Guar
dado, haciendo uso de la autorización 
concedida en v irtud  del auto reseñado 
en el Resultando anterior, vendió sin 
reserva alguna a D. E líseo García Vi
llavicencio el piso tercero de la casa 
situada en Santander en la calle de 
Calderón, núm ero 21, con más la 
cuarta  parte  del local de la bohardilla 
de la m ism a casa, por el precio de
25.000 pesetas:

Resuítando que presentada la es
c ritu ra  an terfor en el Registro de la 
Propiedad de Santander, se puso por 
el Registrador en la másma la  ̂si
guiente no ta: “No adm itida la ins
cripción del documento precedente:
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1.0 Porque la nuda propiedad que, m e
diante él se vende está inscrita  a noau- 
bre de doña Em ilia Pérez de la To
rre, persona d istin ta  d e 'la  de D. Juan 
F r a n c i s c o Benavides Guardacro, a 
quien en el documento se atribuye 
este dereclio. 2.° Porque D. Erancisco 
Benavides Lewis, usufructuario , pue- 
m  dejar a su fallecim iento más hijos 
en quienes recaiga la plena propie
dad de lo vendido que el D. Juan 
Fraricisco en cuyo solo nombre se ve- 
rifica la venta; y 3.° Porque, según 
resulta de esta m ism a eiScritura y de 
•manifestaciones que obran en el Re
gistro, tanto respecto a la nuda p ro 
piedad como al usufructo  vendidos, 
existe una prohibición de enajenar 
que, a juicio del que suscribe, no 
puede levantars-e, como se pretende, 
en auto recaído en expediente de ju -  
risdiceión voluntaria'. No prO'Cede to- 
.mar anotación p reven tiva .” : '  

Resultando que D. Eliseo García Vi- 
■llaviceficio interpuso recurso guber- 
natÍYO contra la calificación an terior 
por los sigu ien tes fu n d am en to s : 
■Que la  base  en que se as ien tan  las 
acciones que e je rc ita  en defensa de 
sus^ derechos son los p recep tos del 
artículo 19 de ía ley H ipotecaria, 
los d20, 121, 122 de  ̂ su R eglam en
to y los 657, 799 y i ; i l 7  y su s con
cordantes deí íCódígo civil, cuyos 
■nreiceptos h an  sido áfirm ados y ro 
bustecidos p o r rnultitud  de sen ten- 
-oias‘ del Tribu/bal Supremo f  reso 
luciones de e s té  C entro ; que la  p ro 
hibición de e n a jen a r im puesta  po.r la 
testadora no ha  sido v u ln e rad a  y 
pérmanece incólume*, pues exam i- 

. liando deten idam ente y con am plio 
,es.píritu dei equidad el au to  ju d ic ia l 
podría verse que d icha p roh ib ic ión  
seguía gravando ál legado, aun  
cuando éste  h u b ie ra  cam biado de 
foríiía y en vez de co n s is tir  en un 
'piso de una casa  se tra n s fo rm a se  
en yajóres dé] E stado, y adem ás el 
R egistrador se h a b ría  dado cuenta  
de que el juzgado , pensando  h u m a
na y racionalm ente, h ab ía  com pren
dido que él e sp ír itu  de la  te s ta d o ra  
vería complacido có'mo su sobrino 
D, Francisco Benavides^, y  los hijos 
de éste h a llab an  aum entado  en el 
doblei más la m itad  el u su fru c to  y  la 
:nuda.;i propiedad, respec tivam en te , 
del legado; que a poco q u e ,se e s tu 
die la situaeióii Jegal del caso, se 
observará que el juzgador h a  acomiO- 
dado su decisión a los d ic tados de 
la conciencia y a la buena do c trin a  
jurídica, según la  cual “no in frin g e  
las cláusulas del testam ento la sen
tencia que in te rp re ta  rec tam en te  la 
voluntad de] testador, concordando 
la cláusula en que ésta co n sta  con 

dem ás á!?(ecedente!s p ro d u c i
dos” ; qne dicha doctrina está con- 
densada en m uch ísim as sentencias 
de] Tribunal Suprem o, en tre  las que 
oda Las de 27 de Miayo de 1895, í.o 
de Marzo y 6 dé Diciem 'bre de 1898, 
11 de D iciem bre de 1899,. 2 de M ar- 
-̂̂ 0 de 1901 y 6 de Ju n io  de 1905; 

due la m an ifestac ió n  del R eg is tra -  
■ dqr de que la  p roh ib ic ión  cíe en
ajenar im p u esta  p o r la tes tad o ra , 
uo puede levantarse^ en auto reca í
do en un expediente de  ju risd icc ió n  
voüuntaria. lleva dem asiado le jos el 
ejercicio de sus atribuciones, pues
to que ios R egistradores carecen  de

facu ltades p a ra  e n tra r  en el exam en 
y ap rec iac ió n  de los pun tos de h e 
cho y de derecho  resueltos por los 
T ribunales CResolución de 29 de J u 
lio de 1886), p o rq u e  “es doctrina 
constan te  de la  Direcciión, in sp irad a  
en el reispeto que m erecen las p re 
rro g a tiv a s  del Poder ju d ic ia l” , que, 
al p re se n ta r  u n  docu m en to  en el 
Registro p a ra  su in scrip c ió n , “los 
R eg istrado res no pueden exam inar 
los fundam entos de los autos- y sen 
ten c ia s” que “quedan fu e ra  dei lia 
calificación y som etidos por entero 
a la sab idu ría  de los T rib u n a le s  d© 
Ju s tic ia” (Resoluciones de 27 de 
A bril dé 1894, 15 de Junio  de 189-5, 
1.® de D iciem bre de 1896 y 22 y 27 
de Marzo dei 1906) ; que al m an ifes- 
íarse  por el Registrador, para  ju s 
tificar su negativa, que a  su  ju icio  
no se puede lev an ta r por un  auto 
u n a  condición  que lio áf-ecta ail fon
do y substancia  del legado, es- ta n 
to como to le ra r  que: dicho funcio
n a rio  en tre  “a d iluc idar la c u e s 
tió n  de si el Juez de p rim era  in s ta n 
cia in te rp re tó  o no con ac ie rto ” , y 
“© quivaldría a po ilér en duda la 
ju s tic ia  de  la deé la rac ió n  d e  que se 
tra ta , y esto es lo m ism o que d isc u - 
los fundam entos dé msa providiencia 
'jud icial” (Resolución citada de 27 de 
éT)rir de- 1894) ;■ en confirm ación  
de lo’ expuesto alega además las re -  
sóluciones de 5 de 'Mayo de Í8 9 4 y 
,27 de Abril de 1907; que la  previsión 
dé la  testadóra al imponer la p ro h i
bición de enajenar está m anteñlda y 
continuada en el auto^ judicial, im po
niendo la m ism a prohibición sobre los 
valores en que el piso que se enajena 
había de convertirse, así como los* in
tereses de los nudo propietarios que  
pud iera  haber al fallecim iento del 
-usufructuario, y los dé este mismo no 
su frían  menoscabo alguno desde el mo
mento en que la autorización conce
dida se hallaba condicionada a la  c ir
cunstancia de que el precio de la  ven
ta no fuese menor que eí de la ad^ju- 
dicación; pues en efecto, adijudicado 
el piso en 11.0i88,73 peisetas, fiié com
prado en la cantidad de 25.000; es de
cir, que m ediante la autorización ju 
dicial mencionada, han  obtenido el 
usufructuario  y los nudos p ropieta
rios un beneficio de 13.9111,27 pesetas; 
que no se debe perder de v ista  que 
aun cuando no fuera  así, la cuestión 
de beneficio o perjuicio tiene que ser 
indiferente pára  ,©! Régistrador, el cual 
debe lim itarse, en cum plim iento de su 
niiisión, a inscrib ir el documento sin 
defectos externos, y cuyos otorgantes 
tenían la capacidadi legal necesaria; 
que la Resolución fie este Centro de 28 
de Máyo de 18'9i5 es la confimiación 
más clara y completa qué; pudiera de
searse de ia doctrina mantenida, por
que en ella está comprendida hasta 
el efugio de la protección a los* m¡e- 
neres; que el Registrador no so lim ita 
a exigir que la venta se hiciese con 
autorización judiicial, síino que^ cre
yendo que el Juez la concedió sin te 
ner en cuenta la intención de, la te«?- 
tadora, no se fija en que con su ne
gativa causa a los in te resad o s,/p o r 
e:T,ceso de protección^ un  perjuicio dé 
*tl.'91i,27 pesetas, puesto que no se 
tra ta  en este caso de que pueda des- 
njuarecer la can tida di de la venta sino 
que es una cantid'ad que se entrega

en efectivo para  convertirla en papel 
del Estado y no en lám inas o accio
nes de Sociedad alguna sujeta a las 
quiebras y contingencias de la espÉ>- 
culación; que el prim er defecto de la 
nota calificadora se subsana fácil
mente, haciendo la inscripción de la 
nuda propiedad a favor do quien la 
tiene; que lo extraño es que habién
dose presentado a inscripción el do
cum ento por ql que se acreditaba el 
fallecimiento de la señora de la To
rre  y la división que en su testa
m entaría hacía del usufructo y de la 
nuda propiedad del repetido piso, se 
haya hecho la inscripción del prim e
ro y nó de la segunda, a pesar de ser 
evideinte que no puede haber u su 
fructuario  sin nudo propietario ; que 
no pudiendo ser-nuda p rop ie taria  do
ña Emdlia Pérez de la Torre, puesto 
que por su m uerte y en v irtu d  de f̂ u 
teistamento se inscribía el usufructo  
separado de la nuda propiedad, ésta 
debió inscribirse a favor d^ los que 
la testadora institu ía  como legatarios 
en ella, o sea innom inadam énte los 
hijos qué tuv iera  o pudiera tener don 
Francisco Benavides; que ignora los 
motivos por lo-s que se hizo incompleta 
la inscripción; que para  subsanar este 
defecto presentó el documento de la 
h ijue la  ál Re^istradoF de Santander, . 
quien se ñego tám bién á efécRuar la 
inscripción, m anifestando de palabra 
que' no lo hacía por desconocerse los 
hijos del usufructúario , hecho que no 
puede justificarée hasta el ' falléci- 
miento de este sénor, y que si .falle
ciese sin hijos, la nuda propiedad pa
saría  a los herederos de la señora Pé
rez de la Torre, por to  que tiene que 
m antenerse la inscripción a su favor; 
qué adniiitir estó sería crear una sus
titución  hereditaria ’̂ 'que, según el a r
tículo 774, en relación con el 789 del 
Código civil, sólo puede ser expresa
mente institu ida por él testadoiq que 
en e í presente caso no hay ta l su sti
tución; que el legatario u su fructua
rio  es D. Francisco Benavides y los 
legatarios nudo propietarios son los 
hijos que tehíá cuando falleció la tes
tadora y los qué tuv iera  después al 
tiempo de su fallecimiento, y dejando 
ahora aparte  el qúé dicha condición 
quede subsistente sobre los valores del 
Estado que sustituyen al piso, siem pre 
resu ltará  que, según lo dispuesto en 
los artículo.s 657 y 661 del Código ci
vil, los h ijos del Sr. Benavides adqui
rieron todos sus derecihos a lá m uerte 
di© doña Em ilia Pérez de la Torre, de
rechos que, con arreglo a los a rtícu 
los 930 y siguientes, se transm itirían  
a sus sucesores y no a los de <k)ña 
Em ilia  en caso de fallecimiento ab 
intestato; que así. lo reconocen, entre 
otros, la Resolució.n de 19 de D iciem 
bre de 1901 y las Sentencias del Su
premo de 22 de Marzo de 1890 y 4 de 
Julio de 1896; que por esa razón no 
se explica la negativa a inscrib ir la 
nuda propiedad a favor de los hijos 
del Sr. Benavides, puesto que desde 
Ha m uerte  de d o ñ a  E m ilia  eran, nudo 
'propietarios del piso, y  au n  cuando  
falleciesen antes que su padre, se 
íra n sm itir ía n  a q u ien  icorrespondie- 
?e, ipudiendo m ie n tra s  tan to  e je rcer 
las acciones que, corno tales nudo 
propietarios, fuesen pertinentes, co
mo claram ente expresa la  Sentencia 
del T rib u n a l Suprem o dé 12 de M ar-



334 20 Octubre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 294

zo ¡do 1903; que 'de este m oda, don  
Ju a n  F ran c isco  Benavides> G u ard a
do, único nudo rpropáetario en Ha ac 
tua lidad  del ileigado de doña E m ilia  
Pérez de la  T orre, hizo uso de los 
derechos que tal cualidad le concedía, 
y p a ra  cuyo ejiercicio isólo dos c i r 
cu n stan c ia s  se oponían  en el te r re 
no legal, o sea isu menor; edad y la 
p ro h ib ic ió n  de e n a je n a r  ya m encio
nada , y  u n a  y  o tra  c ircunstancia  
quedaron  saHvadasi p o r el ún ico  me
dio iqne legalm ente  existe, que es 
la  au to rización  ju d ic ia l concedida al 
padre- p a ra  rep resen ta r a su h ijo  en 
el acto de ila venta y la con tinu idad  
de la p roh ib ic ión  sobre los va lo res  
del Estado que sustituyen  al in 
m u eb le ; que siendo as í esto , no se 
com prende p o r  qué ha  de detenerse  
la in sc rip c ió n  de los docum entos, 
fundándose  en que D. F ra n c isc o  
Benavides p u ed a  ten e r m ás h ijo s  
an tes de su fallecim iento , pues ta l 
m otivo p u d ie ra  ten e r u n a  a p a rie n 
cia de justificación, si ge p retend iera  
in sc rib ir  la  nuda p rop ied ad  a favor 
de D. Francisco Benavidies G uarda
do sencilla  y  aisHadamente; pero no 
es^ así, ya que s i  se' le p ide la ins'- 
c rip c ió n  de la n u d a  propiedad  a f a 
vor del único h ijo , Imencionado como 
p recedente preiciao, y  al m ism o tiem 
po  q u e  la  in sc rip c ió n  de la com pra
venta  del pisn, autorizada jud icial
m ente, y  de la  cu a l r e s u lta  que los 
leg a ta rio s  no son ya nudo p ro p ie 
ta rio s del piso, sino de lo s  vailores 
d e t Ejstado en que el legado,, jqujei 
su b sis te , se h á  convertido ; y  que la  
im posib ilidad  de in sc r ib ir  a  nom bre 
dié a lgún  leg a ta rio , y no  de todo:s, 
innon iinadam ente , h a  desaparecido 
al d esap arecer la  ob ligación  tíe ire- 
servar la nuda propiedad para  todos 
los h ijos q u e  h u b ie ra  a l fa llecer el 
Sr. Benavides., p o rq u e  el a rtícu lo  
l j l l 7  ¡del Cóidigo civil d isp o n e  que 
la  cond ic ión  de que o c u rra  a lgún  
suceso en tiem po d/eterm inado (su
perv ivencia  de h ijo s del Sr. Beriavá- 
des) ex tin g u e  l a ’ ob ligación  dtesde 
que fuere  ya indudable que el acon
tecim ien to  no te n d rá  lu g a r : 

R esu ltan d o  que el R eg istrado r de 
Ha P ropiedad alegó en  defensa de su 
n o ta : Que m an tien e  el p rim ero  y 
te rcero  de los m otivos consignados 
en su nota, que son los fundam en
tales, decisivos y p e ren to rio s , con
fesando que ha padecido un  e rro r al 
re d a c ta r  el m otivo segundo, por lo 
cual sup lica  se considere  como no 
p u esto , y que no  h ay  lu g a r  a h acer 
d eclaración  a lg u n a  respecto  a su 
conten ido ; que en cuanto  al primei^ 
‘defecto de la no ta , el p iso  de la  ca 
sa y bohardilla legados por doña 
E m ilia  Pérez de la  T orre a D. F ra n 
cisco B enavides en u su fru c to  y  en 
nuda propiedad  a sus h ijo s , s.óiÍo se 
hizo la  inscripción  del u s u f ru c tu a 
rio  po rque en la  h iju e la  de la p a r 
tición  de herenc ia  de d icha señora 

■ re su lta  que no sólo no se p id ió  la 
in scrip c ió n  de la  propiedad , sino 
q u e  ind irec ta  pero claram ente  se in 
d ic a  que no se deseaba ta l in sc r ip 
ción, y  quei se contentaban p o r en - 
topces con la  inscripción  'del u s u 
fru c to  a favor del p ad re ; que una 
vaga  e im precis'a m ención del dere- 
cho: no equivale, ni m ucho m enos,

a u n a  inscripción  de la nuda' p ro 
piedad a  favor de los hijos legí
timos' del u su fru c tu a r io  que tenga 
y que tuviere; que m ientras esa 
n uda  propiedad no se inscriba' a 
nom bré de o tra  persona, o no se 
cancele respecto  de ta l derecho, so 
puede decir con toda  propiedad que 
el inm ueble legado se halh i todavía' 
in sc rito  a nom bre dei doña E m ilia  
Pérez de la T orre , y siendo esto así 
no es posible re g is tra r  la tranism i- 
sión^ qué no esté o torgada p o r esa  
señora o (por alguien quej obre ien 
su rep re sen tac ió n  (artícu lo  20 de la 
ley H ipo tecaria) ; que la v o lun tad  
del te s tad o r expresado en eu te s ta 
m ento es ley o b lig a to ria  p a ra  los 
que aceptan la  herepc ia  o lefe^ad'o, 
cuando no heredan  como herederos 
forzosos (Sentencilas' del T ribunal 
Suprem o, en tre  o tras , de 29 de M ar
zo de 190'5 y 1.“ de F eb rero  de 1906). 
Dicat testador et cvit lex; qué esta 

ley, cuando son lícitas las cosas que 
ordena, es tan  obligatoria p ara  los 
que no rep u d ian  lá  heren c ia , como 
las de observancia genera l am an a
das del Poder leg isla tivo , y n ingún  
Juez podría, no p rocediendo  ju ip io  
en tré  p a rte s  y fa llo  que étl dicte, de
ro g arla  n i • m odifícarlá en co n tra  de 
la  vo lun tad  de quien la  d ic tó ; que 
los Jueces^ en acto  dei ju risd icc id n  
v o lu n ta ria  pueden  indudaM em ente 
conceder al pádrei au to rizac ió n  p a ra  
e n a je n a d lo s  inm uebles de sus h ijo s  
m enores, pero dei esto  a lev an ta r u n a  
p roh ib ic ión  de en a jen a r, im p u esta  
al m enor como heredero  vo lun ta rio , 
en un  t;estam ento, hay u n a  d ife ren 
cia enorm e; que no ofrece duda, a 
su  ju icio , que de la s  p a lab ra s  del 
testam ento se desprende el mismo im
ped im ento  de vender respectó  al 
u su fru c to , y siendo así, no se com 
prende cómo no in ten tó  el u su fru c 
tu a rio  qué se le d e ja ra  tam b ién  a 
él en libertad  de v en d er; que en, 
cuan to  a la d u d a  dél re c u rre n te  
acerca dé la  com petencia  del que 
in fo rm a p a ra  caliificar los actois j u 
diciales' y poner rep a ro s  a; su in s 
cripción , m an ifiesta  qué  no sólo 
puede isino que debe hacer todo eso, 
dentro de ciertos lím ites, por supues
to, lím ites que né  h a  traspasado y 
que cuidará dé no traspasar; que en 
confirm ación de lo expuesto basta  te 
ner presente el artículo 1 del  Real 
decreto de 1 de Enero de 1876 y lo 
que se consigna en la  exposición que 
precede al mismo Decreto; que debe 
tenerse en cuenta que en el caso de 
este recurso no calificó ni para  apro
bar ni para  censurar ios fundam entos 
de la  resolución judicial, pero como 
'dentro dé su competencia cae el exa
m inar la naturaleza del juicio, cree 
que un acto de jurisdicción voluntaria, 
láunque sean irreprochables las razo
nes len que ise funde, no tiene 'eficacia 
para  anu lar un testam ento válido, 
pues a eso equivale el declarar que un 
heredero, no forzoso, o que un lega
tario  a quien el de “cuyus” im puso 
expresam ente la prohibición de ven
d er duran te  un • tiempo cierto o in 
cierto, p u ’edle desatendcirl¡a| yi obrar 

como si no estuviese escrita  en el tes
tam ento; y que todavía no está inscri
to el títu lo  del nudo propietario , pero 
si eso se h iciera como requisito  in
dispensable para  reg is tra r la venta a

que se refiere este recurso, se habría 
de consignar necesariam ente en el 
asiento la  clara y precisa prohibición 
de enajenar im puesta por la testadora, 
y el Registrador tendría que respetar-’ 
lo en v irtud  de la doctrina sentada 
en la Resolución de este Centro de 18 
de Noviembre de 1876.

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia al d ictar la  resolución en 
este recurso sólo tuvo en cuenta el 
prim ero y tercer motivo de la nota 
calificadora, ya que el funcionario 
que la extendió sólo m antuvo en su 
informe, como se h a  visto, esos dos 
defectos, y que en la  expresada reso
lución revocó la nota de referencia 
puesta por el Registrador de la Pro- 
jpiedad de Santander al final de la es
c ritu ra  de 2 de Abril 'de 1923, orde- 
nándoile que procediera a  la  inscrip
ción de la  nuda propiedad de la parte 
de casa, sita  en la  calle die Calderón, 
núm ero 21, de dicha ciudad a favor 
de los hijos de D. Francisco Benavi- 
des Lewis y seguidam ente la  inscrip
ción de dicho documento, en v irtud  de 
razones análogas a las expuestas por 
el recu rren te  en su  escrito.

AHstos los artículos 675, 781, 787 y 
789 del Código civil, 20 de la  ley Hi
potecaria, las Sentencias del Tribunal 
Suprem o de 11 de Marzo de 1911 y 
de 12 de Febrero dé 1915 y la Reso
lución de este Centro de ‘Í0 de Sep
tiem bre de 19íl8.‘

Considerando que p ara  que pueda: 
tran sm itir doña Ju an a  Fernándéz Be^ 
navides y Guardado la llam ada nuda 
propiedad del piso en cuestión, exige 
el artículo 20 de la ley Hipotecaria^ 
que figure inscrito  a  su nombre, y 
cómo en el Registro de la Proipiedad 
tan  sólo existe una mención a favor 
de los hijos legítim os del usufrúctua- 
rio “que tenga y tu v ie re”, se impone 
la justificación de que el aludido 
el único llam'ado, o asume todos los 
derechos de los instituidos como nudo 
propietario , icon Ío cual se plantea 
de nuevo en form a inexcusable y pe
ren to ria  el problem a que el Registra
dor h a  suscitado en el segundo ex
trem o y  no ha querido recoger en el 
informe.

Considerando que si bien  la  opi
nión domiinante entre los jurisconsul
tos del pasádo siglo afirm aba con re
lación al Derecho romano que la exis
tencia d e r  heredero en el momento dé 
m orir el causante era condición g ^  
neral de la  sucesión hered itaria , sin 
más excepción que la del postumo, esta 
regla ju ríd ica ni tiene claros prece
dentes en los textos fundamentales, ni 
corresponde a la m oderna concepción 
hered itaria, ni, sobre todo, puede apli
carse indistintam ente p a ra  llenar las 
lagunas de Códigos civiles, que como 
el nuestro, conceden a la voluntad del 
testador en las sustituciones de tipo 
fideicom isario adm itidas y  en los le
gados /'asimilables un  vialpr prepon
derante.

Considerando que la disposición en 
que el testador deja  a una persona cI 
todo o parte  de la  herencia  y a otro 
el usufructo, se h a lla  regulada por 
el artículo 787 del Código civil den
tro  de la  Sección destinada a las sus
tituciones y a continuación de las 
fideicomisarias', p a ra  iasf cuales no 

rige la m encionada regla confornie lo 
dem uestra la redacción del articulo 
781 que contrapone las sustituciones
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íldieicomisarias que so hagan en favor 
¿e personas que “vivan al tiempo de 
fall<^cer el t e s t a d o r a las que por no 
presentar esta oaracterística surten 
efeetos tan  sólo cuando no pasen del 
segundo grado.

Consáderando'quo doña E m ilia  P é 
rez de la T orre, en la  c láu su la  3.“ del 
testamiento d iscutido , después de lle
gar a D. Francisco Benavides Le- 
wis, en uisufructo vitalicio, el piso 
tercero de la  re fe rid a  -casa, eoii su  
holiardilla, lega la propiedad co rres
pondiente a los h ijos legítim os deJl 
iisufructuario , p o r p a rte s  iguales a 
lodos ellos, lo mismo a los q u e 'e x is 
ten cuando la te s ta d o ra  fallezca que 
a los nacidos después, ya que su yo- 
iiuntad era que lodos los hijo& leg í
timos’ del D. Francisico p a rtic ip en  
de idicho ibenefíeio, y c o n tra  es tas  
precisáis y c la ras m an ifestac iones ' de 
voluntad no puede a legarse  n in g ú n  
texto legal que prohiha in s titu ir  en 
seigündo lu g a r al no nacido ni' c o n 
cebido cuando el te s tad o r fallezca, 
y, lantes' al co n tra rio , la ley prevé el 
caso de que en tren  en  el goce del 
patrimonio, sucesivam ente, dos p e r
sonas, de las cuales la  ú ltim a  no 
exista en d icho  m om ento :

Considerando que todav ía  ap a re 
ce con -mayor c la rid ad , si cabe, la  
voluntad de la  te s tad o ra , al e s ta 
blecer, inm ed ia tam en te  después, la

p roh ib ic ión  de vender y p ig n o ra r el 
p iso  d u ra n te  la  vida del u s u f ru c tu a 
rio , y que “sólo cuando  ó&te fa llez 
ca p o d rán  d isponer sus h ijos del le
gado en pleno y absoluto dom in io”, 
puesto que tales declaraciones a r-  
inonizan su deseo de beneficiar a los 
nacidos, a los póstum os y a los no 
concebidos, con el precopto legal 
que abre la sucesión en el momento 
de m orir el de “cujus*” :

Considerando que p a ra  inva lidar 
la p roh ib ic ión  de enajenar, sobre la 
que cen tra  el R eg istrado r eH te rc e r  
defecto, y que hace  re fe re n c ia  al 
poder de d isp o sic ió n  por e lla  lim i
tado, m ás que a la  capacidad  de las 
personas, es inadecuado el p ro ced i
m iento  seguido, así como p a ra  e n a 
je n a r  b ienes de líos h ijo s no nacidos 
n i concebidos, e s  insuficiente el auto 
recaído en el expedientie de ju r isd ic 
ción v o lu n ta ria , isegún lo h a  d ecla
rado  este C entro en 10 de Septiem 
bre de 1918, í i

E s ta  D irección g en era l h a  aco r
dad o, 00 n r  ev o c a c i ó n -d el a u t o a p e - 
-lado, confirm ar la no ta  del R eg is
trador.

Lo que, con deyolución del ex
pediente original, comunico a V. I. 
p n ra  su conocim iento  y efectos 
consiguientes'. .

Dios guarde  a V. I. m uch o s añoiS'. 
Madrid, 23 de Julio  de 1924. — El

Jefe; superio r de los R eg is tro s  y  del 
N otariado, S, C arrasco  y -Sánchez; 
Señor P residen te  de  la A udiencia de 

Burgos.  ̂ , ■

DmECVAO-m DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para 'la  pró
xim a semana.

E sta Dirección general ha acorda
do que en los días 20 al 23 y 25 de 
los corrientes se entreguen por la 
Caja -de la miisma los valores consig
nados en señalamientos anteriores que 
no hayan sido recogidos, y además 
los comprendidos en las facturas si
g u ien tes:

Pagos de créditos de U ltram ar r e 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra , Marina y esta Dirección general, 
a los presentadorés en Madrid, y por 
giro postal a los ¡demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 dle O-ctubre de 1915, 
pue se consignan en las relaciones 
que al final ae insertan.

Madrid, 18 -de Ootubre de 1924.— 
El D irector general, P. S., Moisés 
Aguirre.
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RELACIÓN de las facturas de crédicos de Ultramir presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisía-» 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al R:al decreto de 28 de Octubre de IQIS*

NÚMERO DE LA

Dirección

63 242 
68 610 
69.925 
71 393 
73.1(0 
74.872 
74.373 
74.37'
74.375
74.376
74.377
74.378
74.379 
74.3S0 
74.381 
7*4.382 
74-383
74.384
74.385
74.386
74.387
74.388
74.389 
74.391 
74.: 92
74.393
74.394
74.395
74.396
74.397
74.398
74.399
74.490
74.401
74.402 
74.401 
74.405
74.407
74.408
74.409

Delegación

2.208 
3.117 

18 bis. 
625 
441 

1.833 
2.689 

514 
665 
6)6 
667 
6 8 
669 

l.O ll 
1.0121
1.702 
2 158 
2.159 

.2.169 
2.161

»

1.119
y>
3>

962 
1 445
1.703
3.201
3.202
3.203
6.204
3.205
3.206 
3 207 
1.771 
1 772
1.774
1.775
1.777
1.778

PROYINCIA

M urcia___
M álaga___
Soria..........
A lm ería . . .
M urcia----
L é r id a ----
M urcia-----
Pontevedra 
Oviedo . . . .
ídem  .
Idem  .
Id e m .. . . . .
Idem ..........
J a é n ..........
Idem ..........
Huelva___
Badajoz . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
M adrid. . . .
Cuenca___
M adrid___
Id e m .........
A v ila ........
Baleares. . .
H uelva___
Sevilla . . . .
Idem..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id e m .........
H uesca___
Id e m .. . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem   -
Idem ..........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Morales C endra . ..........
F  ancisco Márquez E sp in a l. . . .
Pedro Pérez Ulan a  ...................
Fraocisco González M ateo ........
Manuel López N oguera ..............
Miguel Ríus P o n s .  ...................
Nicolás García F e rn á n d e ..........
Marcelino de la Fuente Vilíoido
Andrés Oadrecha Rendueles----
Victoriano del Sastre S o rg a----
José Menéndez Castro  ---- -----
Manuel Alvarez Sánchez............
Manuel García G arc ía . ..........
Lázaro Or ega Sánchez  ........
Manuel Gómez Eliche.................
Gabino Vázquez R am írez ..........
Mígnez Guerra Pérez   ..............
José Mateo A n túnez ...................
Juan  Claro B u rg u e ñ o ................
Gregorio Cabello Luengo  ........
Bernardo Villa de la  Fuente . . .
Aniceto Bellot Crespo..................
Felipe Moreno Sánchez ..............
Felipe Gómez Fernandez............
Mariano Miguel de Marcos . . . . .
Sebastián Masanet G a ra u ..........
José Zamorano B a y o .................
Manuel Alis Viilasante................
Enrique Osuna C arm ena............
Miguel Llama V illace ija ............
Francisco Fernández Cascajosa
Miguel Expósito R odríguez----
Juan Talayera A rjo n a   .
Miguel Morales V erdón..............
Joaquín Sieso Casasús...............
Domingo Orduiia Bernues........
9 omás Granada C a ta lán ............
José Cierco N ev o t.......................
Miguel Teres Cosialche..............
Juan  MontbS B rurán ................. .

IMPORTE

435.00
121.50
101.00
118.25
328.25
116.75
118.50
92.25
58.25 

106,00
117.75
117.75
104.25
67.80
66.75 

100,00
87,‘O

113.00
46.80 
3C30 
67,0) 
80 25
52.45

134.75
64.80
71.00
86.00 

1 3,00
62.80 
70,55
78.00
50.45

527.50
69.00

100.00 
36,15 
76,S7
18.00
70.75 
85,00

Madrid, 17 de Octubre de 1924.—E1 Director general, P. S., Moisés Aguirre,

F O I I E I ^ T O

DIRECCSOry d e  a g r i 
c u l t u r a  y  mORÍTES

De acuerdo eon íIo que dispone el 
párrafo  2.® del apartado 3.*̂  del a r-  
lítculo B.** ieapí'tulo únúcO', ‘‘Dispoisi- 
ciones ^'enerales”, comprendidas en el 
título IV del Real decreto de 24 de 
Septiembre de este año (G a c e t a  del 26 
del mismo mes), se anuncia la p rovi- 
sión por. concurso de miéritos de las 
siguientes plazas de Ayudantes del 
Servicio Agronómico:

Una de Ayudante del Cuerpo en el 
Institu to  Agrícola de Alfonso XII.

Una die Ayudante del Cuerpo en la 
Sección de Explotación (del mismo* 
Instituto).

El plazo p ara  la admisión de ins
tancias, a las que acom pañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos m éritos que cada concursante 
pueda alegar, será de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , incluyéndose en este x)laz0 ‘ 
los festivos, y expirando el mismo a 
las trece horas del d ía  en que corres
ponda el vencimiento.

La documíentación será rem itida d i

rectam ente por los Jefes de los in
teresados a la Dirección general de 
A gricultura y Montes de este Mlinis- 
te ria  con la antelación necesaria para, 
que ingrese dentro  del plazo de ad
m isión anteriorm ente citado.

Podi*án tom ar parte  en este concur
so todos los Ayudantes en servicio 
activo del 'Cuerpo que hayan e.jerc id o  
duran te  tre s  años, por lo menos, ser
vicios oficiales, no tengan nota desfa
vorable en ninguo de los servicios a 
que se haya encontrado afectos ni co
metido fa lta  alguna grave.

M adrid, 16 de O ctubre de 1924.--* 
E l D irec to r .g en era l, Jo sé  V ic e n t e  
A rche.

Sucesores de Rivtadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


